
usuarios no podían guardar, por las características del transporte, la medida de separación interpersonal y, 
además de ello, estos chicos y chicas tampoco podían hacer uso de las mascarillas por sus diversas patologías.

Ante estas especiales circunstancias las soluciones más viables serían, o bien utilizar un autobús de mayor 
tamaño que permita guardar la distancia de seguridad entre todos los usuarios, o bien que se utilice más de 
un vehículo para que con un menor número de usuarios en cada uno de ellos sea posible mantener esa misma 
distancia de seguridad mi puesta por las autoridades sanitarias.

Pero tropezamos con cuestiones de naturaleza contractual. La Administración educativa argumentó la 
imposibilidad de exigir a la empresa concesionaria del transporte escolar prestaciones adicionales y nuevas 
condiciones en la prestación del servicio dentro del contrato actual. Ello impedía adoptar una solución 
alternativa y, por consiguiente, los alumnos con discapacidad tenían que seguir utilizando un autobús sin las 
preceptivas medidas de seguridad para evitar los contagios.

Este criterio no fue compartido por la Defensoría. Consideramos que la Administración cuenta con 
instrumentos legales suficientes para introducir modificaciones en los contratos que haga viable la prestación 
del servicio de transporte escolar en las condiciones idóneas a la finalidad que se persigue, o bien contratar 
un nuevo servicio que cumpla con las mismas. Y esta finalidad no es otra que la de proteger en todo lo que 
sea posible el derecho a la salud de los alumnos y alumnas afectados que, por su especial vulnerabilidad, 
son acreedores de todas las medidas de protección que puedan ponerse a su alcance (queja 20/5970).

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.4. Educación, epígrafe 1.4.2.1.4. Servicios educativos 
complementarios

El Ayuntamiento mejora sus ordenanzas de 
tráfico en materia de discapacidad
En la queja 20/7877, la persona reclamante nos decía que en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva de 
19 de noviembre de 2020, se habían publicado tres Ordenanzas que afectaban a la facilidad de aparcamiento 
de las personas con discapacidad.

Una era la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por estacionamiento de 
vehículos en las zonas con limitación horaria (páginas 6190 y ss.), cuyo artc. 2.1.f), que regula un supuesto 
de no sujeción, pudiera ser contrario a Derecho.

Lo afirmaba, dado que dejaba sin efectividad real la tarjeta que expide la Administración de la Junta de 
Andalucía para personas con movilidad reducida, al exigir requisitos formales y materiales que la normativa 
general no contempla, además de -en todo caso- discriminar a las personas con minusvalía que bien no 
son conductores y, además, no son usuarias de sillas de rueda o precisan dos bastones para deambular 
(ejemplos: muchas personas con la enfermedad de Alzheimer, personas con discapacidad intelectual o del 
desarrollo, etcétera).
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La otra era la Ordenanza reguladora del estacionamiento de vehículos en las vías públicas municipales con 
limitación horaria (páginas 6197 y ss.), cuyo artc. 4.1.f) regulaba un supuesto de exclusión que pudiera ser 
contrario a Derecho por las mismas razones que en el caso anterior.

Además, continuaba diciendo la persona reclamante, hasta la entrada en vigor de estas ordenanzas, cuando 
menos de facto en la ciudad de Huelva, los vehículos para transportar personas con movilidad reducida en 
posesión de la tarjeta expedida por la Junta de Andalucía no tenían problemas como los que suscitaban las 
nuevas Ordenanzas.

Concluía invocando, una serie de disposiciones que entendía se vulneraban con la regulación municipal, 
entre otras:

“1.- Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de minusvalía. Anexo II.

2.- Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión 
y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

3.- Orden de 19 de septiembre de 2016, por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos 
para personas con movilidad reducida en Andalucía.

4.- Ley 4/2017 de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía (artc. 55 y 56).

5.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (artc. 30).

6.- Artc. 49 de la Constitución Española, y toda la jurisprudencia constitucional que lo interpreta.

7.- Artc. 14 de la Constitución Española, y toda la jurisprudencia constitucional que lo interpreta.

8.- Artcs. 10.3.16, 14, 24 y, 37.1.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía”.

En virtud de lo anterior, solicitaba la apertura de un expediente de queja frente al Ayuntamiento de Huelva 
y que se instase a esta Corporación Local a que los preceptos mencionados de estas ordenanzas se 
modificasen para que se refieran directamente a los vehículos que transporten a personas titulares de la 
tarjeta para personas con movilidad reducida expedida por la Junta de Andalucía, sin mayores restricciones 
y sin necesidad de requisitos añadidos.
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Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Huelva, que nos respondió que en 
sesión ordinaria celebra el 21 de diciembre de 2020, se acordó la modificación de los artículos 2.1 f) de 
la Ordenanza reguladora del estacionamiento de vehículos en las zonas con limitación horaria y 1,4.1 f) y 
10 i) de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por estacionamiento 
de vehículos en las zonas con limitación horaria, con el fin de satisfacer la solicitud del interesado. En 
consecuencia, considerando que el asunto planteado se encontraba solucionado, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones.

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.10. Movilidad y Accesibilidad, epígrafe 1.10.2.2.1. Discapacidad 
en materia de tráfico.

Actividades que se realizan en los recintos 
monumentales
¿Qué uso damos al patrimonio? ¿Todo vale?
Hemos tenido la oportunidad de analizar la situación del conjunto monumental de Santa María de las Cuevas 
en La Cartuja de Sevilla. Este recinto es sede del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo (CAAC) y entre 
sus actividades museísticas y expositivas se añaden conciertos y sesiones musicales con una presencia 
masiva de asistentes (queja 20/63).

Básicamente nos posicionamos solicitando que el CAAC valore y reconsidere la idoneidad de albergar 
eventos musicales en relación con los impactos provocados en el recinto del Bien de Interés Cultural (BIC); 
y, desde luego, someta a los trámites preceptivos de licencia municipal las actividades de eventos musicales 
según la Ordenanza Municipal. Permanecemos a la espera de que la Consejería de Cultura impulse la 
elaboración de un plan de uso en relación al Conjunto Monumental de la Cartuja.

También en esta misma línea hemos insistido en la necesidad de elaborar planes directores para las 
catedrales de Andalucía que llevan décadas de retraso y que son el instrumento adecuado para contar con 
pautas técnicas y solventes que definen los usos y aprovechamientos de estos tesoros monumentales (queja 
20/7757 y queja 18/7337).

Más Información referente a los planes directores para las catedrales en Informe Anual 2021. Capítulo 1.2.  Cultura 
y Deporte, epígrafe 1.2.2.3. Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio
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